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m.andada, la AdministracIón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución de 14 de
diciembre dS1970, de la Dirección General de Reclutamiento
y Personal del Ministerio del Ejército. se ha dictado sentencia
con fecha 5 de noviembre de' 1974, cuya parte dispositiva. es
como sigue:

«Fallam06: Que estimando en parte el recurso contencloso~

administrativo interpuesto por el Subtsnienw doh Ricardo Timón
Timón contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de ca
torce de diciembre de mil novecientos setenta y once de enero
de mil novecientos setenta y uno, que denegaron su ingreso en
la Escala Auxiliar con lacategorfa de Teniente, debemos anu
larlas y 1&" anulamos por contrarias de derecho, debiendo pro
cederse por la Administración, a la vista de su eJ!:pediente per
sonal y en aplicación estricta de la Orden del Ministerio del
Ejército de veinticuatro de noviembre de mil novecientos se
senta y siete la procedencia o improcedencia de su ingreso
en la Escala Auxiliar con· el empleo de Teniente; sin· hacer
expresa imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
latín Oficial del Estada" e insertará en la "Colección Legisla~
tiva.", lo pronunciamos, mandoamos y firmamos .•

En su virtud, ,este Ministerio ha tEmido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cum¡>limiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo ;..,ontencioso-Administra.tivo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado", número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1974,

y defendida por el Abogado del Estado, sobre actualización de
retiro del recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 11 de oc
tubre de 1974, cuya parte dispositiva _es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso
deducida por el Letrado dan Augusto Rodríguez Mondelo, en
nombre y representación de don Ramón Artiles Batista, frente
a los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de
trece de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho y cinco de
julio de mil novecientos sesenta y-.nueve, debemos declarar y de
claramos que los mismos se encuentran ajustados a derecho;
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letIn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
Uva", definitivamente iuzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En su virtud, este 1vlínisterio ha tenido a, bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose· el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de dicie,mbre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado.. número 36.1).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de didembre de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supreroo
de Justicia Militar.
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COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr, Director de Personal.

ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
dispone. el cumplimiento de b:L sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 26 de octubre de
1974 en el recurso contencioso·adminístrativo in
terpuesto por el Sargento de Caballeria don Luciano
Ferrera Gómez,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Luciano Ferrera
Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, repre-sentada y defendida por el
Abogado· del Estado, contra la resolución del Ministerio del
Ejército de 7 de enero de 1971, se ha dictado sentencia con fe
cha 26 de octubre de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso' contencioso~
administrativo interpUf~sto por don Luciano Ferrera Gómez, en
su propio nombre y derecho, contra la Resolución de la Direc
ción General de Reclutamiento y Personal del Ministerio del
Ejército de siete de enero de mil novecientos setenta y uno,
confirmatoria, en trámite de reposición, de la dictada por el
mismo Centro directivo el. treinta de noviembre ant<:Jrior, decla
ramos que dichas Resoluciones se hallan ajustadas al ordena
miento jurídico apliG:able, y en su virtud. absolvemos de la
demanda a la Administración, y no hacemos expresa imposi~

ci6n a ninguna de las partes de las costas del recurso.
Así por esta nuestra sentencia, que !:le publicará en el ..Bo

letín Oficial del Est.ado.. e insertará en la «Colección Legisla
tiva.. , lo pronundamo:;, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bíen disponer se
cumpla .en SUb propios términos la referida. sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ...BoletínOficiaJ del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo' Contencioso administrativo de 27 de diciembre de
1956 ('·Boletín Oficial del Estado" número 363l.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1974.
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ORDEN de 5 de diciembre de lfJ74 por la que se
díspone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bLl-nal Supremo. dictada con fecha 24 de octubre
de 1974, en el recurso contencioso~admínístrativo

interpuesto por el exSargento de Artillería don To-
ríbio Romero Mart!n •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quínta del Tribunal Supremo,
entre partes~ de una. como demandante, don Toribio Romero
Martín. quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada.
la Administración Pública. representada v defendida por el Abo·
gado del Estado, contra la resolucJón de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de enero de
1971, se ha dictado sentencia, con fecha 24 de octubre de 1974,
cuya parte dispositiva es como sigue: .
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O.RDEN de 5 de ~icíembre de 1974 por la que se
dU;Pone el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal Supremo, dictada con fechct 11 de octubre
de 1974. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por e·l Brigada de Artillería don Ra·
món Artiles Batista.

Exc~c!, Sr:: En ~l recurso contencioso-administrativo segui~
do en umes hstancla antela Sala Quinta del Tribunal Supremo
ent~e partt;s, de una, como demandante. don Ramón ArtUes'
Babsta, Bngaaa de Artillería, quien postula por sí mismo, y de
otra, com') demandada:, la Administración Pública, representada

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Director de Personal.

ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de. la .sentencia del Tri·
bunal Supremo. < dictada con fecha 8 de junio de
1974. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el- Brigada Especialtsta don Julio Fríae
González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios~~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunat Supremo,
entre partes, de Wla. como demandante, don Julio Frias Gon
zález, quien postula por sí mismo, v de otrá como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida 'Por el Abo·

'-gano del Estado, contra resolución de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de junio de 1971, se
ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1974, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencio50-adminis·
trativo interpuesto por don Julio Frías González contra resolu·
dón de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 8 de junio de 1971, que desestimó su petición de
~visión de su haber. pasivo, debemos declarar y declaramos
aJus~~ a ~~recho la resolución impugnada, absolviendo a. la
Admml5traclon de la demanda, y sin hacer especial imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en s'1;lS propios términos la referida sentencia. publi
cándose el alUdIdo fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. tpcto
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 'de la
Ley de 10 Confencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (..Boletín Oficial del Estado_ nÚmero 363).

Lo qu.e :por la presente Or~eri. ministerial digo a V. E. para
su c~noclmlentoy efectos conslgUlentes,

OlaS guarde a V. E. muchOs· años.
Madrid. 4 de diciembre de 1974·.
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...Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos ,el re
curso contencioso-administrativo interpUel!lto por don Toribio Ro
mero Martín, en relación con las resoluciones pe la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecinueve
de enero y dieciséis de marzada mil novecientos setenta y
uno, que le denegaron su petición de' pensión, acuerdos que
confirmamos al ser adecuados al ordenamiento .lurídico, ab6ol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones con
tenidas en la demanda, y sin imposición de las costas causadas
en este proceso.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado" e inser.tará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos V
firmamos,,,

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia; publicán
dose el aludido fallo, en el .Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 {~Boletín Oficial del Estado. número 363}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardt:l a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1974.

cmOMA GALLEGOS

Excmo. SI". Teniente General Presidente del Conseío Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 25 ~ noviembre de 1974 por la que se
autoriza el estaoJ.ecimierito en la zona franca de
Cádiz de una industria de elaboración, esterilizado
y empaquetado de arroz a .Mundiarroz. S. A .•. y
se apru.e:oo el Estát¡.tto que ha de regular 8U fun
cionamiento.

Umo Sr.: Vista la petición formulad~ por «Mundiarroz. So·
ciedad Anól:lima•• para instalar en; la z6na franca da cádiz una
industria de elaboración. esterilizado y empaquetado de arroz.
para tnmsforrtlaci6n de arroces . argos y blancos en arroces
elabomdos en sus últimas caHdades. previéndot.:e llegar a la
producción. de ...perboiled... o arroz cocido

Resultando que incoado yo tramitado el correspondiente expe
diente. la Comisión Intarmimsterial de Zonas Francas se pro
m~nci6 en sentido favorable a la aceptación de su estableci-
nuento; ,

Vistos el Reglamento de Puertos. Zonas y Depósitos Francos
de 22 de julio de 1930 y el Detret" de 10 de agosto de 1955 sobre
establecimiento de industrias en zona franca·

Considerando que la tramitación de lo sotIcitado se ajusta a
las normas reglamentarias de aplicación,

Este .Ministerio ha acordado:

Primero.-Autorizar a .Mundiarroz. S. A.~, para establecer
en la zona franca de Cádiz la industria de .eiaboración. esteri
lizado y empaquetado de arroz a que se refiere el anteproyecto
presentado. Tal autorización -esta subordinada a la obligación de
exportar integramente el arroz elaborado en dicha índustrla.

Segundo.-Los subproductos de fabricación obtenidos en el
proceso de elaboración podrán exportarse o dedicarse al con·
sumo ~aclon~,_previo.E!n este caso. el cumplimiento de todos los
reqUlsItos eXigIbles a la importación: licenCÍa de importación,
se~ún el régimen de -comercio aplicable y pago de los derechos
e impuestos que puedan .corresponder, según el origen de la pri
mera materia utilizada.

Tercero.....,...La- instalación y desenvolvimiento de la industria
deberán acomodarse· al anteproyecto que fué aceptado por la
Cómisión Interministerial de Zonas Francas y que forma parte
del expediente número 15/74, S8cción Ordenanzas, de la Direc
ción General de Aduanas.

Cuarto.-El tuñcionamtento e intervención de las. operaciones
habrá de ajustarse estrictamente a las normas que determina el
Estatuto aneio a la presente Orden

Quinto.-La Administración se reserva el derecho de dejar
sin' efecto la preseinte autorización, en caso de incumplimiento
de las normas y requisitos contenidos en esta Orden y en el Es
tatuto anejo a la. misma.

. Sexto.-E;sa Dite~ción General podráad.optar los acuerdos y
dictar las mstrucclOnes complementarias· que estime precisas
para el d~sarrollo de las normas de carácter administrativo y de
IntervenCión aduanera previstas en el artículo 5 del Decreto de
10 de agosto de 1955.

L<? digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dws guarde a V. L muchos años.
Mad!ld, 25 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de HB.c18nda. Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

{\NEJO UNICO

Estatuto por el que se regu:a el régimen de fiscalización e inter
-vendon a que ha 'de someterse la industria de elaboración. este
rilizado y empaquetado de arroz, que se establecerá en la zona

franca de Cádiza petición do "Mundiarroz. S. A...

Primero.-la entrada en la fábrica tanto de maquinaria y
utensilios como de primeras materias. sean de procedencia na
cional o extranjera, se intervendrá directamente por el funcio
nario Técnico de Aduanas que al efecto se d€3igne. realizándose
dicha intervención mediante 1.05 documentos y cuentas corrien
tes a que, en términos generales se refieren los preceptos con
tenidos en el Reglamento' de 22 de julio de 1930.

Segundo,-Las operaciones a realizar_ así como la salida de
ptoductos .de la fábrica, serán sometidas igualmente Q- inter
venCión aduanerq, basada en las normas generales que al efecto
determina el mencionado Reglamento. Asimismo, la citada in
tervención comprobará el cumplimiento de las condiciones par
ticulares. referentes El plazos para instalación 'f comienzo de las
actividades, que serán las siguíentes:

al La industria dará comienzo a su in;;talaCión en el plazo
de seis meses, contado a partir de la notificación de la Orden
de autorización.

bl Su producción babra de iniciarse en el plazo máximo de
los seis meses siguientes.

Tercero.-Los locales donde se '·nstale la industria estarán
aislados de otros terrenos o instalaciones de la zona franca de
la forma que determine la Direr.;ción Ganeral de Aduanas,

Cuarto.-Las instalaciones para almacenaje de la primera
materia de orige-n extnlníero será.'l independientes de cuales
quiera otras. a tin de que la intervención pueda realizarse con
la máxíma eficacia

Quinto.-Dada la diversidad de situaciones que, 8n cuanto al
régimen de Iicendas y divisas. pueden presentarso en el des·
arrollo de la industria, no se estima conveniente determinar en
este momento un sistema completo sobre el particular. Las cues
tiones que en la práctica se vayan planteando habrim de ser es
tudiadas y resueltas por los diversos servicios dependientes del
Ministerio de Comercio.

No obstante. serim tenidas en cuenta las siguientes normas
que, llegado el caso. habrán de ajustarse a las necesidades de
c.ada momento o situación:

a) La entrada en la zona franca de toda clase de mercan
cías procedentes del extranjero, destinadas a la instalación o ex
plotación de la industria, requerirá el cumplimiento de las nor
mas establecidas por el Ministerio de Comercio para la impor
tación de mercancías en régimen de comercio líberallzado. cual
quiera que sea el régimen aplicable a dichas mercancías de ser
import6das a consumo en territorio nacional.

bl La salida de la zona franca con .destino al extraniero
de los arroces elaborados por la industria estará sometida a las
normas dietadas por ei Ministerio de Comercio para la expor
tación de dichos arroces

e) Las entradas en la zona franca de mercancías de origen
y procedencia nacional destinada a la Illstalación o explotación
de la industria quedan excluidas de la regulación establecida pa
ra. el comercio de exportacibn.excf.>pto el arroz. que requerira la
previa autorización de la Dirección Ceneral de Exportación.

d) El dootino al mercado interior de los subproductos resul
tantes dd tratamiento del arroz quedara sometido a la regula
ción de las importaciones de productos alimE'nticios Dstablecida
por Decreto 3.22111972, de 23 de noviembre, y disposiciones coro·
plemenLarias.

Sexto.-A la exportación de los productos y subproductos de
esta industria debed quedar detenni.lada su procedencia y el
origen de la materla prima <:>mpleadéL A tal efecto, lo~ conteni
dos en envaSES d.~ cualtjuier clase deberán ostentar en éstos ins
cripciones de caractensticas apropiadas que indiquen se trata
de elaborados en la zona franca de Cádíz y ei país de origen de
la materia utilizada.

Asimism<:}, en la docmn;:mtadón aciUHn;;ra dC' sfiiid" f;;nto
para productos como para subproductos, env¡-):"e.dos o sin en
vasar, figurarán los del tos pertinentes sOÍJre dicho::> procedencia
y origen.

ORDEN de 29 de noviembre de 1974 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre industrias de "interés
preferente».

Urnas. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura por las que se declara a las Emprm;as
que al final Sl3 relacionan comprendidas ",n «zóna de prderen
te localización industrial agraria~, incluyéndolas en el grupo A
de los señalados en la 0Iden de dicho Departamentu de 5 de
marzo de 1965,

Este Ministerio, a prOpUEsta de la Dirección General de Po
litica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 6.'" de la Ley 152/1963, dé ;¿ de diciembre. y articulo B.O
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:


